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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
MEDELLÍN 

12 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

Radicado No. 05001 31 03 021 2019 00302 00 
Demandante(s) BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado(s) C.I. ALIANZA GLOBAL LTDA. Y 
JULIÀN EDUARDO PÈREZ TAMAYO 

Asunto ORDENA CORRER TRASLADO 
NUEVAMENTE. 4 

AUTO 
SUSTANCIACIÓN 

1863V 

 

Se ordena correr traslado secretarial nuevamente de la liquidación del 

crédito aportada por el apoderado de la parte demandante, toda vez que 

de una revisión del traslado realizado el 28 de julio de 2022, se observa que 

no fue anexada la liquidación correspondiente, en virtud de ello, còrrase 

nuevamente el respectivo traslado, por intermedio de la Oficina de Apoyo 

a los Juzgados de Ejecución Civil del Circuito de esta ciudad, en los términos 

del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 
JUEZ 
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